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SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE LA MARCA QUALICOAT EN EL REGISTRO 
GENERAL DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 

 

D. Armando Miguel Mateos Saralegui, en calidad de Presidente de la Asociación Española del 
Aluminio y Tratamientos de Superficie (AEA), con N.I.F. G-83135053, domicilio en Madrid, calle 
Príncipe de Vergara nº 74, teléfono 911 112 791, fax 914 115 971 y e-mail: info@asoc-aluminio.es 

EXPONE 

Que de acuerdo con la Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio (B.O.E. de 19 de junio) por la que se 
regula el Registro General del Código Técnico de la Edificación, y con el fin de renovar la inscripción 
en dicho registro la Marca de Calidad QUALICOAT para lacado del aluminio, presenta la 
documentación que se indica en el Apartado 5 de dicha Orden, para cumplimentar el Articulo 2, 
apartado 2b, en cuanto al Registro de Distintivos de Calidad. 

Documentación:  

1. La presente solicitud firmada digitalmente por el representante legal de AEA 

2. Memoria explicativa y justificativa 

3. Anexos documentación. 

Por todo ello, entendiendo que la Marca de Calidad QUALICOAT cumple escrupulosamente los 
requisitos exigidos en la Orden VIV/1744/2008 de 8 de junio (BOE de 19 de junio), es por lo que  

SOLICITA 

Le sea concedida la inscripción de la Marca QUALICOAT en el Registro General de Distintivos de 
Calidad del  Registro General del Código Técnico de la Edificación. 

 

En Madrid, a 4 de junio  de  2021 

 
 
 
 
 
 
Armando Miguel Mateos Saralegui 
Presidente 
 
 

SR. DIRECTOR GENERAL DE AGENDA URBANA Y ARQUITECTURA-MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 
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